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SOPORTE PARA LA ELABORACIÓN DE CONDICIONES Y/O TÉRMINOS DE
REFERENCIA O DEL CONTRATO, DE MANERA TAL QUE LOS PROPONENTES
O EL EVENTUAL CONTRATISTA RESPECTIVAMENTE, PUEDAN VALORAR

ADECUADAMENTE EL ALCANCE DE LO REQUERIDO

CORPORACIÓN TURISMO
CARTAGENA DE INDIAS

Cartagena de Indias, 5 de julio de 2023

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE COMPRA Y VENTA DE EQUIPOS
ELECTRÓNICOS PARA LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA.

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER

La CORPORACIÓN TURISMO CARTAGENA DE INDIAS es una entidad descentralizada
indirecta, perteneciente al sector descentralizado del Distrito de Cartagena de Indias,
organizada en los términos de los artículos 49 y 96 de la Ley 489 de 1998 como una
entidad sin ánimo de lucro de participación mixta. En la medida que se trata de una
entidad descentralizada indirecta en la que la participación pública es minoritaria, en
los términos del artículo 2 de la Ley 80 de 1993, el régimen de contratación de la
Corporación es el previsto en el derecho privado y, atendiendo lo dispuesto por el
artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, los principios de la función administrativa
consagrados en el artículo 209 de la Constitución, los principios del control fiscal
previstos en el artículo 267 de la Carta política y el régimen de inhabilidades e
incompatibilidades desarrollado en la Ley 80 de 1993.

La misión de la Corporación consiste, entre otras, en coordinar y ejecutar acciones
articuladas con los sectores público y privado que conlleven al fortalecimiento de la
competitividad, calidad y promoción nacional e internacional de la oferta turística de la
ciudad.

Corpoturismo tiene suscrito convenio de cooperación FNT 237 de 2016 con FONTUR,
cuyo objetivo es la unión de esfuerzos entre las partes para el desarrollo de una
estrategia de información Turística conjunta dirigida a atender las necesidades de los
visitantes nacionales e internacionales en la ciudad de Cartagena de Indias, además,
dentro del Plan de Desarrollo Distrital “Salvemos Juntos a Cartagena” en el subprograma
de turismo competitivo y sostenible, se encuentra dar cumplimiento al funcionamiento
de los puntos de información turística dando cumplimiento a los indicadores de
operación.

En la actualidad se encuentran a cargo de Corpoturismo 4 puntos de información
Turísticas, ubicadas en sitios estratégicos así: Muelle la Bodeguita, Plaza de la Paz,
Aeropuerto Internacional Rafael Núñez y Puerto Marítimo de cruceros.
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Que dentro de las obligaciones del convenio en la cláusula cuarta numeral 3 es
obligación de Corpoturismo dotar de herramientas técnicas y tecnológicas necesarias
para la prestación de servicios de información turísticas a los visitantes con
características mínimas de acceso a internet, computadores o similares y pantallas led
que permitan la adecuada visibilidad de la información.

Así mismo, dado los compromisos anteriormente descritos, es altamente recomendable
dotar de Tablets a los informadores turísticos para que puedan compartir con facilidad
información, llenar formularios, solicitar datos y transmitir información, contando con un
equipo con mayor autonomía que un computador portátil, la portabilidad y ergonomía
favorecen más la seguridad al momento de transportar.

Para esto, la corporación destinará los recursos propios autorizados en el presupuesto de
Funcionamiento por la Junta Directiva en diciembre del 2022.

Es así, Que procedimos desde el área de gestión de destino en acompañamiento del
asistente de sistemas de la corporación a requerir los equipos e iniciar proceso
precontractual para seleccionar una empresa idónea que cumpla con el objeto de
COMPRA Y VENTA DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS PARA LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN
TURÍSTICA.

2. LA DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR.

La CORPORACIÓN TURISMO CARTAGENA DE INDIAS, requiere contratar COMPRA Y
VENTA DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS PARA LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA.

2.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESENCIALES

A continuación, se detallan las características técnicas del servicio requerido por la
CORPORACIÓN TURISMO CARTAGENA DE INDIAS dentro del proceso que se adelanta:

EQUIPO ESPECIFICACIONES TECNICAS Cant.
TABLET PIT Tablet 11”, 6 Gb RAM, 128Gb, WiFi, Bluetooth. 4

2.2. VALOR DEL CONTRATO
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Para la estimación del contrato se invitaron a varias empresas del sector a presentar
cotización, recibiendo a través de correo electrónico cotizaciones de
COMPUWORKING, COMPUDEMANO, VERTICAL IT

Una vez recibidas las 3 cotizaciones, se procedió a realizar cuadro comparativo de los
proponentes, valores ofertados en propuesta económica, arrojando lo siguiente:

Luego de realizado el estudio de mercado con las cotizaciones recibidas, la oferta
más económica y que incluye la totalidad de los ítems solicitados es la presentada
por COMPUWORKING, por valor de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS
M/CTE ($14.359.996.56)

2.1. PLAZO

Se estima como plazo para la ejecución del contrato un (1) mes contado a partir de
la fecha de perfeccionamiento del mismo, previo el cumplimiento de los requisitos
exigidos para tal fin. En todo caso no se podrá exceder el 31 de diciembre de 2023.

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

Conviene reiterar que el régimen aplicable a dichos procesos contractuales, es el de
derecho privado, por lo que las normas y los procesos en cuestión no se rigen en
principio por el Estatuto Contractual del Estado sino por las normas pertinentes
contempladas en el Código de Comercio y el civil que rige entre particulares, pero
con el cumplimiento de los principios de la función administrativa, la modalidad de
contratación será Directa.

En este caso, siguiendo con los principios de economía, eficacia, eficiencia y
celeridad, que son estructurales de la contratación en Colombia, y lo estipulado en el

Página 3 de 9



ESTUDIOS PREVIOS Versión: 01
Fecha de la versión: 02-01-2018

SOPORTE PARA LA ELABORACIÓN DE CONDICIONES Y/O TÉRMINOS DE
REFERENCIA O DEL CONTRATO, DE MANERA TAL QUE LOS PROPONENTES
O EL EVENTUAL CONTRATISTA RESPECTIVAMENTE, PUEDAN VALORAR

ADECUADAMENTE EL ALCANCE DE LO REQUERIDO

CORPORACIÓN TURISMO
CARTAGENA DE INDIAS

Manual de Contratación de la Corporación de Turismo Cartagena en su artículo 7, el
cual contempla las siguientes modalidades de selección:

ARTÍCULO 7. MODALIDADES DE SELECCIÓN: La escogencia del contratista se
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación privada y
contratación directa. La escogencia del contratista por parte de la
Corporación Turismo Cartagena de Indias se realizará por medio Contratación
Directa o Licitación Privada, de acuerdo a las siguientes reglas:

1. Contratación Directa. Se contratarán directamente, sin consideración
a la cuantía la contratación de empréstitos, cuando el bien y/o servicio
a contratar se requiera con urgencia previa manifestación escrita del
presidente (a) ejecutivo, y/o quien haga sus veces, de la Corporación
Turismo Cartagena de Indias; la contratación con entidades estatales
que tengan relación directa con el objeto a contratar, los contratos
para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas, cuando no
exista pluralidad de oferentes en el mercado; la prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos
artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas
naturales; el arrendamiento o adquisición de inmuebles; la contratación
internacional y los acuerdos, alianzas o convenios nacionales e
internacionales de promoción turística; y los contratos que no superen
los ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes
(SMLMV).
2. Licitación Privada. La licitación privada corresponde a la modalidad
de selección objetiva prevista aquellos casos en que por las
características del objeto y/o servicio a contratar, las circunstancias de
la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio,
puedan adelantarse procesos con la participación de todos los
interesados en aras de garantizar los principios de la actividad
contractual, siempre que la cuantía sea igual o superior a ciento
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV).
También, sin consideración a la cuantía, cuando se trate de la
contratación de obras, encargos fiduciarios y fiducias.(...)
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4. FORMA DE PAGO

La Corporación Turismo Cartagena pagará el valor del contrato resultante del
presente proceso de selección, de la siguiente manera:

Anticipo: 50% del valor del contrato
Pago Final Por el cincuenta por ciento (50 %) del valor de contrato

previa entrega a satisfacción del cien por ciento (100%)
del objeto contratado avalado por el supervisor del
contrato.

La Corporación de Turismo Cartagena de Indias dispone de treinta (30) días
calendario para cancelar al CONTRATISTA el valor de los servicios objeto de la
presente invitación, una vez suscrita presentación del informe de ejecución avalado
por parte del supervisor del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la
relación jurídico-contractual.

Para efectos de pago, la factura presentada por el contratista debe cumplir con los
requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura
debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el concepto del bien
o servicio que se está cobrando, el ítem correspondiente, la dependencia
responsable y el nombre del supervisor por parte de la CTCI. 

Asimismo, EL CONTRATISTA deberá informar a la CTCI la cuenta bancaria (corriente o
de ahorros), abierta a su nombre, en la cual le serán consignados o transferidos
electrónicamente, los pagos que por este concepto le efectúe la CTCI.

5. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO

RIESGOS CONTRACTUALES.
Deben tipificarse los riesgos que puedan presentarse en la ejecución del contrato,
con el fin de cuantificar la posible afectación de la ecuación financiera del mismo.
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DEFINICIONES
Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las siguientes
categorías de riesgo:

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del
contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia.

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales,
actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público.

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles
constitutivos de riesgo que, en criterio de la Corporación, pueden presentarse durante
y con ocasión de la ejecución del contrato.

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la Entidad, de la parte
contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la
circunstancia tipificada, asumiendo su costo.

Para efectos de este proceso de selección se entenderán las siguientes categorías de
riesgo:

1. RIESGOS PREVISIBLES: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza
del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, así:
a) Variación de precios.
b) Cambios normativos o de legislación tributaria
c) Empresarial
d) Accidente Laboral
e) Calidad del servicio prestado

RIESGOS IMPREVISIBLES: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales,
actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público.

A continuación, se señalan los riesgos previsibles que pueden presentarse:
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RIESGO PROPONENTE
ASIGNACIÓN ASIGNACIÓN

CTCI CONTRATISTA

Aumento de
Precios

En caso de aumento del valor del
servicio a suministrar durante la
ejecución, estos serán asumidos por el
contratista, siempre que no superen el
20% del valor del contrato. Si los
aumentos superan el 20% del valor del
contrato, serán compartidos en partes
iguales por la entidad y el contratista.

X X

Incumplimiento
de
obligaciones
laborales

Ocurre cuando no se cumplen
oportunamente las disposiciones
laborales vigentes, relacionadas con el
personal vinculado a la ejecución del
contrato.

X

Financiero

Asociado a las posibles variaciones en
las tasas de interés, de cambio,
devaluación y otras variables
económicas frente a las estimaciones
iníciales del contratista, que puedan
afectar los resultados financieros
esperados

X

Cambios
normativos o
de legislación
tributaria

Ocurre por la expedición de normas
posteriores a la celebración del
contrato, que impliquen un nuevo
componente técnico o efectos
tributarios que varían las condiciones
económicas inicialmente pactadas.

X

Hurto y
Vandalismo

Se refiere a la posibilidad de
ocurrencia de daños, perjuicios o
pérdida de los bienes a cargo del
contratista causados por cualquier
otra persona distinta al CTCI

X

6. GARANTÍA E INDEMNIDAD

El Proponente favorecido con la adjudicación del contrato constituirá, a favor de
CORPORACIÓN TURISMO CARTAGENA DE INDIAS, NIT.: 806.010.43-3, una póliza para
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entidades, otorgada por un banco o una compañía de seguros legalmente
establecida en Colombia, con los siguientes amparos, cuantías y vigencias:

a. Cumplimiento: por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor
total del contrato, y con una vigencia igual a su plazo y cuatro (3) meses más.

b. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por una
cuantía equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, y con una
vigencia igual a su plazo y dos (2) años más contados a partir del recibo a
satisfacción de la obra por parte de la Entidad.

c. Buen Manejo de Anticipos: por una cuantía equivalente al cien por ciento (100%)
del valor entregado en calidad de anticipo y con una vigencia igual a su plazo y
cuatro (4) meses más.

d. Responsabilidad Civil Extracontractual: por una cuantía equivalente al veinte por
ciento (20%) del valor total del contrato, y con una vigencia igual a su plazo y cuatro
(4) meses más.

La CTCI aprobará las garantías si las encuentra ajustadas a lo especificado. En caso
contrario, las devolverá al CONTRATISTA, según sea el caso, para que dentro del plazo
que la CTCI le señale, haga las modificaciones y aclaraciones necesarias. 

 El CONTRATISTA deberá reponer por el monto de la garantía cada vez que, en razón
de las multas o sanciones impuestas, el mismo se disminuye o agotare. Si
el CONTRATISTA se negare a constituir o reponer la garantía exigida, la CTCI podrá dar
por terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a
reconocer o pagar indemnización alguna. 

En todo caso EL CONTRATISTA mantendrá indemne al CTCI contra todo reclamo,
demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a
personas o bienes, ocasionados por el CONTRATISTA, durante la ejecución del objeto
y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demandas o acción
legales contra el CTCI por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad
del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su
cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener
indemne al CTCI y en adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. Si en
cualquiera de los eventos previstos el CONTRATISTA no asume debida y
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oportunamente la defensa del CTCI, este podrá hacerlo directamente previa
comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos en que la
entidad incurra por tal motivo. En caso de que así ni lo hiciera el CONTRATISTA,
el CTCI tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma
que adeude al mismo por razón de los servicios motivo del contrato.

7. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

La CTCI verificará el cumplimiento del contrato por medio de un Supervisor quien
representará y actuará como intermediario entre ésta y EL CONTRATISTA. Por su
conducto se tramitarán las solicitudes relativas a la prestación de los servicios y a la
ejecución del contrato.

MARIA CAROLINA CORTEZ CANTERO
Directora de Gestión de Destino
Corporación Turismo Cartagena de Indias

Revisión financiera: L. Valecillos
Revisión administrativa: M. De La Vega
Revisión jurídica: M. Hoyos
Aprobó: N. Martelo
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